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La E4 suposo un cambio en la mentalidad sobre la movilidad

La movilidad al trabajo es un tema en el cual he estado muy directamente 

involucrado hace más de 20 años, dentro de mis responsabilidades en el CRTM.

 El Plan de Acción de la E4 2004-2012 que gestionó el IDAE 

produjo un cambio importante en la concepción de la 

movilidad y las acciones para impulsarla. Los Planes de 

Transporte al Trabajo (PTT) fueron unas de las medidas 

que contemplaba la E4 y que el CRTM impulsa.

 En 2006 el IDAE edita la “Guía práctica de PTT”.

 El CRTM creó una mesa de Mesa de concertación y dialogo 

para mejorar la movilidad a los Centros de Trabajo en Polígonos 

Industriales, Parques Empresariales y Parques Tecnológicos de la 

Comunidad de Madrid en mayo de 2006.

 El CRTM crea cursos de gestores de movilidad de empresas en 

colaboración con la Cámara de Comercio e Industria.
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2019: Un nuevo impulso

 La Fundación CONAMA recoge dentro de sus ejes de 

acción en sus Congresos Nacionales la “Movilidad”, y dentro 

de ella crea el grupo de trabajo sobre “Movilidad al 

Trabajo”, grupo de trabajo que coordino.

 Consecuencia del trabajo de este grupo y de la colaboración 

CONAMA con el IDAE, se ha reeditado una nueva Guía en 

2019, y se ha creado un portal web donde se dan 

recomendaciones sobre como desarrollar un PTT y se 

recogen buenas prácticas:

https://www.movilidad-idae.es/10-reglas-de-oro-de-la-

movilidad-al-trabajo

 En paralelo, DGT ha sacado la publicación “La movilidad al 

trabajo: Un reto pendiente” que viene a apoyar este tema.
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Los PTT en las legislación española

 La Estrategia Española de la Movilidad Sostenible (EEMS) de 2010, 

promueve el desarrollo de planes de transporte en aquellos centros de 

trabajo de titularidad pública o privada cuyas características así lo 

requieran, así como planes mancomunados cuando varias empresas 

compartan un mismo centro o edificio o bien desarrollen su actividad en un 

mismo polígono industrial o recinto asimilable. Promueve también la 

elaboración de planes de movilidad y accesibilidad sostenible en centros 

educativos, comerciales y de ocio.

 La Ley de Economía Sostenible de 2011, en su artículo 103, recoge que 

“las Administraciones competentes fomentarán el desarrollo de planes de 

transporte, con vistas a reducir el uso del automóvil y promover modos 

menos contaminantes en los desplazamientos de los trabajadores. Estos 

planes de transporte se tratarán en el marco del diálogo social, y tendrán 

carácter voluntario para las empresas”.

Señala la designación de un coordinador de movilidad en empresas con 

más de 400 trabajadores.
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Efectos de la movilidad al trabajo
 Los desplazamientos por motivos laborales, fundamentalmente los que 

implican la entrada y salida de los centros de trabajo, constituyen una parte 

principal de la movilidad cotidiana, representando entre el 35 y el 40% de los 

viajes en día laborable.

 Se trata de una movilidad caracterizada por una alta tasa de participación del 

vehículo privado, más del 60%.

 Una acentuada concentración horaria -más de la mitad de los viajes se 

realizan en las primeras horas de la mañana-.

 Consecuencias: elevado impacto de la movilidad por motivo laboral en 

costes y externalidades (accidents in itinere, congestión viaria, consume 

energético, emisiones-contaminación, etc.): horas punta de mañana y tarde.

 Esto se une a que la movilidad en las áreas metropolitanas presenta pautas 

cada vez más complejas, con una mayor dispersión de la población 

conlleva viajes cada vez más largos, y la localización de actividades se 

extiende más por todo el territorio.
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Cómo es la movilidad al trabajo en España (Censo 2011)

 El número de ocupados mayores de 16 años en España ascendía en 2011 a 

17.514.550 personas.

 Un 90,1% realizaba al menos un desplazamiento en el día a su lugar del trabajo, 

mientras que el 9,9% restante declaraba desarrollar su actividad laboral en el 

propio domicilio.

 El 26,5% realizaba dos o más viajes diarios al trabajo.

 En cuanto al lugar de trabajo, un 56,8% trabajaba en su municipio de residencia, 

un 39,0% en un municipio distinto pero misma provincia. El 4,2% restante, en 

otra provincia o el extranjero.

 El 61,5% de los viajes se realizaban en vehículo privado, un 17,6% en transporte 

público, el 16,8% andando, 2,3% en bicicleta y 1,8% en otros modos.

 El tiempo promedio de viaje era de 22,6 minutos.
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Cuestionario censo 2011
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Movilidad al trabajo según OMM2017
50% 60%
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¿Qué es un Plan de Transporte al Trabajo (PTT)?

 Un PTT consiste, en la realización de un conjunto de medidas elaboradas 

mediante un proceso participativo y ejecutadas por la dirección del centro de 

trabajo, que tienen por objeto racionalizar los desplazamientos al lugar donde 

se desarrolla la actividad, tanto de sus propios empleados como de clientes, 

proveedores y visitantes.

 Estas medidas se acompañan de campañas de concienciación y promoción. 

 Las medidas se orientan, normalmente, a incentivar el uso de modos de 

transporte más eficientes, fomentar un uso más racional del coche y reducir 

la necesidad de desplazamientos al centro de trabajo.
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Medidas comprende un PTT
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Compromiso corporativo

La adopción de un PTT mejora la imagen de la 

empresa que lo pone en marcha toda vez que 

hace público el compromiso con su RSC.
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Pequeñas exenciones o bonificaciones por un PTT
 Exención del IRPF a los trabajadores por cantidades satisfechas por las 

empresas para el transporte colectivo “Cheque transporte”

 Reducción de cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas 

que hayan disminuido de manera considerable la siniestralidad laboral, puede 

beneficiarse de un 5% de reducción. Además, si existe inversión por parte de la 

empresa en alguna de las acciones complementarias de prevención de riesgos 

laborales, entre las que se encuentran los planes de movilidad vial, se 

reconocerá un incentivo adicional del 5% en las cuotas. 

 Bonificaciones en impuestos locales sobre actividades económicas (IAE) y 

sobre vehículos de tracción mecánica (IVTM): Los ayuntamientos pueden 

aplicar, en sus ordenanzas fiscales, una bonificación de hasta el 50% en la cuota 

correspondiente al impuesto de actividades económicas a los sujetos pasivos 

que establezcan un plan de transporte para sus trabajadores. La misma norma 

permite una bonificación hasta del 75% en el impuesto sobre vehículos de 

tracción mecánica
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Potenciales medidas en un futuro inmediato

 La aprobación de una futura Ley de Movilidad Sostenible debería definir 

la obligación de empresas, parques empresariales, edificios de oficinas 

con un cierto número de trabajadores, la obligación de desarrollar un PTT.

 Ahora que parece que los municipios de más de 50.000 habitantes van a 

tener que establecer medidas contra la contaminación, deberían definir 

en sus ordenanzas municipales planes de contingencia ante episodios de 

contaminación grave. Y una de las medidas sería que las empresas 

localizadas en estos municipios desarrollen un PTT y que den información 

del mismo a su ayuntamiento.

 El Ministerio de Hacienda debería apoyar más a los trabajadores que 

su movilidad al trabajo es más sostenible, así como a las empresas que 

desarrollen e implanten PTT con indicadores efectos contrastados.

 Al mismo tiempo debería penalizar con una fiscalidad específica las 

plazas de aparcamiento gratis en las empresas.
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Muchas gracias por su atención

Carlos Cristóbal Pinto

ccp2807@gmail.com

http://www.who.int/airpollution/infographics/en/


